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Municipa,lidad
de Chillán Viejo i §ecretaría de Planificación

APRUEBA CONVENIO DE CO.ORGANIZACIóN NT

CLUB DE RODEO CHITENO BERNARDO O'H¡GGINS
DE CH:ttAN VIEJO

t!
DECRETO NO 5S55
Chillón Viejo, tr 5 ocT 2015

VISTOS:
l.- Los focultodes que me confiere lo Ley

No 
,l8.ó95, 

Orgónico Constitucionol de Municipolidqdes refundido con sus textos
modificotorios; el Decreto No ó588 de fecho 17.12.2014 que opruebo el
Presupuesto Municipql oño 2015.

CONSIDERANDO:
l.- Oficio del 21 de septiembre de 2015

presentodo por el CLUB DE RODEO CHILENO BERNARDO O'HIGGINS DE CHILLÁN
VIEJO, orgonizoción deportivq, Personolidod Jurídicq N" 239 de fecho 08 de Moyo
de 2003, represeniodo por don Lqutoro Arios Berrocol, donde solicito subvención
extroordinorio por $ 500.000.- pqro finoncior gostos en lq orgonizoción del Rodeo
Anuol lnter Clubes de lq Provincio de Ñuble.

2.. EI CONVENIO DE CO-ORGANIZACION
RODEO ANUAL DE INTER CLUBES DE LA PROVINCIA DE ÑUBTT, firMOdO ENtrE IO

Municipolidod de Chillón Viejo y el Club de Rodeo Chileno Bernordo O'Higgins, de
fecho 08 de Octubre de 201 5.

3.- El Certificodo de disponibilidod
presupuestorio "Posoje, Fleies y Bodegojes" por un monto de $ 500.000.-

4.- Decreto Alcoldicio N" 4.462 que Modifico
Subrogoncios Automoticos poro Funcionorios que lndico.

DECRETO
1.. APRUEBASE CONVENIO DE CO-

ORGANIZACION RODEO ANUAL DE INTER CLUBES DE LA PROVINCIA DE ÑUAIT,
firmodo entre lo Municipolidqd de Chillón Viejo y el Club de Rodeo Chileno
Bernqrdo O'Higgins, de fechq 08 de Octubre de 201 5.

2.- NóMBRESE como lnspector del presente
Convenio o lo Directoro de Desorrollo Comunitorio, o quíen lo subrogue.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHíVESE

ALDES
(s)

RIQUEZ HEN

ETARIO MUNIC

UAV/
CHILENO BERNARDO O'HIGGINS, SECRETARIO MUNICIPAL,
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RODEO ANUAL INTER CLUBES DE LA PROVINCIA DE ÑUBtE

En Chillón Viejo. o 0B de octubre de 2015. comporecen por uno porte, lo ILUSTRE

MUNICIPAL¡DAD DE CHILLAN VIEJO, corporoción de derecho público, RUT 69.266.500-7,
representodo por su Alcolde don FELIPE AYLWIN LAGOS, chileno, cosodo, cédulo nocionol de
identidod número 8.048.4ó4-K, ombos con domicilio en colle Serrono 300, comuno de Chillón
Viejo, y por otro, el CLUB DE RODEO CHILENO BERNARDO O'HIGGINS DE CHILLÁN VIEJO,

orgonizoción deportivo, personolidod jurídico No 239 de fecho 0B de Moyo de 2003,

represeniodo por su Presidente, don Loutoro Arios Berrocol, Rut: 9.824.296-1, con quien se

firmoró el presente convenio de co-orgonizoción del RODEO ANUAL INTER CLUBES DE LA

PROVINCIA DE ÑUBLE

PRTMERO: Seró responsobilidod del Club de Rodeo Chileno Bernordo O'Higgins de Chillón
Viejo:

l. Orgonizor y efectuor el Rodeo Anuol lnter Clubes de lo Provincio cle Ñuble, los díos

Sóbodo lZ y Domingo l8 de Octubre de 20.l5, en lo Medioluno de Chillón. Según lo

dispuesto por lo Asocioción de Clubes de Rodeo Chileno de Ñuble.

2. Gorontizor lo presencio de lo imogen institucionol de lo llustre Municipolidod de
Chillón Viejo como ouspiciodor det evento.

SEGUNDO: Seró responsobilidod de lo Municipolidod de ChillÓn Viejo:

t. Concelor $500.000.-(quinientos mil pesos) en ironsporte poro troslodo de onimoles.

TERCERO: El seguimiento de este convenio de co-orgonizoción, seró responsobilidod de lo
Directoro de Desorrollo Comunitorio. o quien lo reemploce.

CUARTO: El presente convenio de co-orgonizoción, se firmo en tres ejemplores, uno quedoró

en poder del Club de Rodeo Chileno Bernordo O'Higgins de Chillón Viejo y clos en poder de l.

Municipolidod de Cl1¡]ón V

6nfor¡¡lplod y previo lecturo firmon I
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